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· . .' 

PRESENTE: ' ,, .' ,. • •., ' . ·. ' ·.' ' 

• 
1 

• • .. >. i ,. ,:, : · , • ~sl.J~:rÓ,'fic~ficia Ar{;bierital única
, ,, :Bl':fA,CORA:Q9/L\.JA0346(1'2/16

Ep'n attenc6i9n laMiad'~ciliAcitubd)ntgredsaldS~'.ates,tHa''dAie~fbia N~Cioiiar'·l· d~ se~urildlAdG'InEdNuCstiTAialyl dd'e 
ro ew .n a e 10 m. len e e ecor 1 r:ocaruros;::en o sucesiVo a .. . , e . 1a 

13' de Diciembre d~ ;zoi'e Y' turnada para su atenp16n a la,Dire'cci(Sn G~neral de Gestión
Comercial, adscrita a.laUnida~·de_GesÚói;i; S.UP~fYi$iÓI1, Inspección y Vigi!ancia t::oiTlercial, 
porrr¡edio del 't::ual .. ep su ·~arácter, de ):epr~se(lt¡¡nfe leg¡¡J ¡jel establetimirnto SERVIPO
OLX0-•3; S.A. DE: CV;; ESTACIÓN ibESERVICIO•n'498i c¡on. ubica'ción'en CAMINO AL 
BATAN-60ll;!C0lONIA.,·SANTA tATÁR,I~!\~·\MQNi<:JP:iO .[)E _SAN FRAN~ISCO
TQTIII:I~HUACAN;:ESTADO}DE PUEBLA: CODIGO_',P<;¡~'l)\L 729~0; en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita··LJ€enda. Ambiei\taJ.Unica .(~AU): Una vez evaluada la,-información 
prese,ntadi,:y · ··. - > • · · · · · _ • · · · · ·· .'e •.· · · · .· · ·· · 

. ~· ., ' i ::· .' 1: ;: .' 

,_ -~.-.: ·· :_ , ., c--~O·· .. N--'s~t~-d .. -'E .. ·R A N~.o-·0.... .. ,_ 
,···.-:.-·.: .•. ~ : •. '··.. .• .... 1 '• ·.·::."; ,, ··,_.. .. .. : ', •, ·: .. ' :' ! . : '·.' :._·.· .. , .: ...... :,···' \ ,:· ..... · "', ~ .· . '' ' . ' 

l. Que ,éi;t~ .. Direcc:iót\: Generar de ''Gestión : Gorherciai. es cbmpeten~e· ·pa;ra revisar, 
evaluar'yre,solver sobre)a. Licencia Ambiental Ünii:a.:solicitada ppre,l•REGULADO, de 
conformidad con .lo dispÜeStú en los artfculos 4 frai:'dón XXVII y 37:Jrátción XVIII del 
Reglamento Interior .;le la Agencia Nacional: de Segurid;:¡d lncjustriá1 y 'de Protección al 
Medio Ambiente déi Sector Hidrocarburo~.... .. ·•• .·.. · 

11. Que el día 13 d~Dit1~~~~ecte'2ül6 se recibió ~n(a AGÉNCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Ünica para el establecimiento SERVIÓO Ot:xO 3, S.A. DE c.v .. misma que 
fue registrada con número de bitácora09/LUAÓ346/12/16. 
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l~ A¡¡:en~ta Nadonat de Segufl(la.d lndu!l.ttla.l y d~ Pr'Q~ecclón at Medie Al'l'\t,l.i~nte del S<::~tt:~rHidrot;,rburo:s tambit!:jl utiliza et~crónlrno "~StA" 
y l~s palabf;t$ ~A~t::nd~ de Seavri(l:td, Ent:lr$f;!l y Ambir;!r'\~e" como p~l'1;e de su ld~~~tldad in:stitl,lelonal 
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"2017. A~o del Centenario de la Promulgación de lo Constitutirln Política de los Estados Unidos Mexicanas" 

111. Que con fecha 10 de Marzo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3691/2017, 
a través del cual se solicitó ioforrnadón c.omplementari¡¡ para estar en condiciones de 
resolver el trámite cown~rnero de bit~cora09ÍLUA0}46/l2/16. Para tal efecto se 
estableció un plazo de. ve.ir\te· días·habiles a partir de· la?riotlficación del acuerdo en 

' ' ·, ''·· ··.·' ',. 1 

comento. 

IV. Que el día O 7 de Julio de 2 O 17 se n:ti~i<Í e·h ofi(i¡¡lf~ de partesdéjla AGENCIA, para su 
evaluación, ;·la,_ información ~dliqitadá• .a-._tráv~s 'deL .. a<;uerdo :, dé·-- ·apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/36.91/2017. . ···-·.-.• ,_ .. ··,. •· · 

. ", ,. . :,, . ' . '! .. ·.·_.:.• •. ;·, ····~~· •• ;·' \-_ ~-

V. Que el REGULADO c.umplé 'cór\ los réqDis\tos nebi-~·aho$. pára- e! trámite d~ LIC:ENCIA 
Alv\BIENT AL ÚNICAi tnisrpos :qué· presentó derit\Ó de la $olicitud registrada con 
bi'tácora 09/LUA0346/12/16, ·asf··.·cbmo··la Jnforn-tacfóri adidÓr)a) referida• en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. ' : ' ,'>' . , '. : .• ·. -: < . · 

. ' ' •' ... ·. '' . ' ' ', •' ' ' . '' '' '• ' . 

Por ,lo tanto, con fundamento en los kGtfcuios l: 3 fraci::ió(í xf.:4 .. S:fracdÓn XVIII Y7fra.~ción 
11 dé laJey de la Agend;l Nacional de S~gud.q¡¡#j!ldustrial y d~.protestióÓ:al Medio 'Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1..10y·-r1.1 ~S,de'la Ley.Generaf del EqLiilibiio 'Ecológico y la 
Protec~ión al Arnbiente; 4 frac~ión X;<VIJ y 3,?Jracción XVIII del. Reglar:h,ehto lnter.io¡: ~de la 
Agencia _.NacionaL de_ $eguridad -lridq~triai'Y ,•de .Pr9tecdón.<d .Medio :A_rnbll'!nte i;l¡ol, Sector 
Hidrocarburos;. 6; '16.:.17 fliS apartado AJ ~rae don VLdéi'Reglámento, ide 'la Ley Geo~ral del 
Equ¡liqrio.•Gcológicoylaf'rotección al Ambienteeg maté~ia,:,d~~Pr~vend6ri y Córitrot de la 
COntaminación de la Atmósfera, adem$~ del Ao;i¡;rdo pcir el que se reforrnan.y <tdicionan 
diversas ·disp,osiciones al diver;>ó que es~ablece::los. prociedi_rnientospar¡¡.obten<Jr:fá~icencia 
ArnbientaCUnica, mediante un trátnite único: así como la actUalización de la información de 
emisiones me~iante lllla Cédula d~ Opéracióh Anual, publicagó -~'1 J:i de abr.il de•19 9 7, así 
como las q<Jmás. disposiciones que. res.ulten, aplicat>les. esta Qirección Gen~ral. de Gestión 
Comercial;!. '• · · ·•• •- / · : ., ( . ' . <>·, :. 

'_! . '• 

. -·-:RE SÚEL V·E> 
. . ' . . ' . 

PRIMERO.- Tener por cumpl_idos los requisitos _ técnicqs y:Jegales presentados por el 
REGULADO para trarriitary.obtend la .Licer:wia_ Arnbierii;al Ül'tica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGÜLADO lá . . . 
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la Agencia N;a,ion;¡¡l di! ~t:'!gur!dad Industrial y d~ Ptot~t.tl6n al Medio Ambiente d.ii11 Sector Hidrocarburos también utiliza e! a~;rónlmo ''AS.f.A ~ 
y !a~ pa!i\br¡~s. nAgencia ck: S!:gYridM. tne(gía y AmbienteH como partt di! :su iOenticl:r~d ln!;~ltuclonal 
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LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/1744-2017 

La presente Licencia Ambient;at(Jnib qwetla'su)eta akumplimier¡to de las siguientes 

l. 

11. 

• 1 ' • • ~ ' 

·.··, CO NDI C ION~ NT ES. 

La Licencia ampara el funcionamiénto y la operación del estable¡¡:ihliénto denominado 
SERVICIP OLXO J,S.A. oE.CN .• n4?a.conubicatión en CAMINO 'AL .BATAN 6011. . 
cou:'lNIA si'\Ñr AX.AT ARI~A> sfi.t:J· FRAN'Ciscod:ór!MEHUACAÑ; CóDIGo POST AL 
7 2 960;E5t ADdDiip.0E,B~A; qu~ -~e·~~dit.a ,¡¡1¡¡ l:ci~~[éi~t[z'¡¡ci<ín de gasqlipa y diese!, 
coh•uD::i,tapacidad in;;~al<¡da: dé.sumihistro:~Hu¡¡t de:2:9,7};2S.O :litros de· eemex,Magna, 
1!,07 4;3 7 3 litros de ·Pemex Pxerniúltl :y,A;3~6.;48llifros.de:o¡es~L El establecimiento 
cu€rita pa(a su oper¡¡.ciór{ ~o(il~s 'iristafaó6nes i;lé~d.ita's:~nlaJablá.'l del presente. 

' '· ''· ·' ,...... ' ', .,.,,_,' . 
¡ ·• ¡! ' '\ '· ·: 

1,•, ·:: ' '¡: 
•;' 

. \ ·. 

. . ,·., 

·, :-· 

'" ''' .. ..:'-'·· . : :· ' ' .' ' .. :· ' ' . ~ ' :;... : i -:· .- ..... :. ' •, :. ·: ' '"' ' . , .. '. : ... ' ' ' 

La presente Licencia· éf\rilbiental Unita• se expicj~ P.ór · única vez en tanto el 
establecimiento no cambie' de· ubica~.ión 6. de<actividad, según le fue autorizada. SI es 
este el caso deberá solic:itar una nueva Lic"encia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación 
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l,a Agen~ia Na¡;lcnal de Seguridad lnd~tri~l y d~ Prot~c.o:::ión al Medio- Ambiente del S~e~or Hldrocarb\J!'Q:\ ~~;~mblén utili:t:i:'l el O!l(:f6nlmo "ASEA" 
y las p~l;llbras "A¡~cnCI;'I. de Selii.Ufid<J.(I, Lnergla y A!i'lbl~l'l~e" como p;'lrt;~ (le so ldi!!ntid;Jd ln:¡tltudonat 
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111. 

IV. 

V. 
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de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

La Licencia es intransferible a otros estableci~ientos y~e otbrgq• sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros qiJe deba,n pbtenerse ·de. ésta ü .otra autoridad 
competente. · ·· · · · · ·· ·· 

El REGULADO, h~sta en rabio n·b.sec~mitan liri~~~ientds; ·directric~s, criterios u otras 
disposiciones adni.iriistFa,t,iva$ d!"darácte~general pb[:parté de:esta AGENÓA, deberá 
remitir a la Setretarl<i de Medio Afllbiente y R¡;ocur'sos· ·[\latu(ales s\J Cédula de 
Operación Anual en losté~minos yigen~~sestab,lecidqs, a par')' ir d¡iJ ¡jno 2 o 1~., .• -. 

El REGUL),DQ, deberá presér¡tár ¡~, Céd:ulacde O~er~~iÓ~ Ariuál correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo·. 2.'1'. 'del Reglamento· de lá:tey Gene~al del EqulHbrio 
Ecológico y la Próte.sción al Ambiente en m~teria de Prevención y Contro.l de la 
Cóntami9aciói1 de la Atnió¡;f:rá.,t;>rl:i~:gue deber~_incluir>la~ ernisiÓnE'iscpntaminarites a 
la· atmósfera del establet!l'):nentp: hldrpc;arburos, totales, benceQo; ,to.lueno, xileno y 

· · h~xano, d,e!ivadas·_ qe~ J~ 'op~r:¡;¡ción: * :los 'tang~~~- ·?e almace,rlfmiel1ttl \t los 
,drspensarros de:gasolr(!as. ·· · · " · . · -·-· .· : , · ' 

VI. ·. '·Asimism~.- el REGULADO (jeber~ dar curnplirflieqtb:-a tr,avé$ del, llenado de la 
se~ción corréspdndienteal Registro deErnisiories-y Transferencia qe Contamtnantes 

-.deJ<icédula de OperaciÓn Anual;. al Artíi::ulo,.io9 Bis de la Ley General:del Equilibrio 
Ecológicb y la Protección al Ambiente, a ·lo.s Artieül(l{ 9,1 O, 19 y 20 de su 
Reglar:pénto en matéria de R¡;gistro d.<' Emisiones y Transferencia ._de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de. ~oqtartiinantes;o:sustancias que se 
encuentren l.istadas _y que alcancen el umbral.de repurte est'ii,bletj(jb!i en la Norma 
Oficial Mexic;01na NOM-16S-SEM;\RNÁE2013 "Que establ~ceta•nsi:a de sustancias 

VIl. 

sujetas a reporte pa,ra elregistro de emisiones y traqsfer<;>nt::iáde contaminantes". 

El REGULADO deberá ~urrÚ!Hr ~on Jo iestableddcJ en (os.artfculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI, VIl, Vlli y IX del 'Regiamente de IGiLey General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materiade Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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La A.gen~l.a Na,cional de Seguridad lndustrl~l y de Protección Ell M~dto Ambiente dt!l 51!'ttor Hldroc11rburo.s también utilita ~1 d.Cfónlmo "ASEA. 
y 1!1~ pal~abras ''Ag!!nda <le s~aluri(lad. €t'll!rgla y AnibienteA tOm(l pan.e d~ $U ld!!ntidad lnstitudonal 
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VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con }0 díáshábilés ,eje af1ticipación informando las medidas de 
seguridad que será~ Jmpl~rnéntada~ par~ e\ii.tar riesgps operacionales y ambientales. 
En el caso de paros dh;:únstanciales, el" REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a lai~~ependeridas de Protección Civil corres¡:íondiénte. · · . 

IX. Para el éiisü:.· ,déi paros prograni~dOS· por m~~ténimient~, el' REGULADO deberá 
implement<¡r l.as mejores pr~ctic~~ para.'min~injizar'lá$ emisiones dec(jntaminantes a la 
atmósfera, hasta .én ta;ríti:i fio sé ,eriiit¡¡,n linearni~r\tos,: dirér;trice$,. criterios u otras 
dispos.iéiónes admiriistrati~~s de ¿aiádt<"r·g~neral por parte d~ esta AGI:NCIA. ..... :::: .. -,..· ... .'· .. · ... '·:· .. ·," .. ><·· .. -,.···· ._,., ....... ':', !'···· .. _:.',···:·>..:: ........ -.:·.:· .. >>·.·, .. _ .. ·< •' .. ·-,_._...... .,,· ,' .· 

X. El REGULADO deberá realiz~r ~c~iones• d.e inantenirniento:periódico a los .. equipos 
ir;ldica~osen la Tabla ,l.deiapresen.tei ri1isrn'as''c¡Ue.déberaf:i i~gistrarse en·una. bitácora 
deoperatiór;i·que será·susceptible ase1verifidrdapo¡ esta AGENCIA:·. . 

' .::' .··. _·.. . '',,,. > ,' .. ,: '1 ·. '_,... ·' '·.' \:. '.' ·.. ,''; .'' 1 :_ :_·.- ,': ... <: ·.·.-·' .·.'· .. ~ ':." ' ...... '¡ ' .-·. ,·· .... '· ',_.' · .. _ ·.__ ·'·. ·. . ·• 

XI. ~~ REGULADp'deb.~rá participar en •.los.pJaqes'.de contJ,~genda.que instrumenten las 
·.· au~bridades .ámbien.talesloe<iles, conbasé.'en lacalidad.·del aire'que se· .. determine para 
cada áréa, zoná:o región del ~erritqrio:na~ionai,, ton el fih. de COhtrolar .la tontaminación 
qü.~. se .':pr,~seiJt~ pqr <:o~diéiq~és . · ~.eteorotqglta~ · de.sfavorabl.ef, o emisiones 
extraordlnan.as.no cohtrQJada,s; · 1 • •• • • .e· : · 

''·,·, ' ' ./:..-·:-_.._'. ,·.'·, •• •. 1 

XII. .···'El· 'REGULI\p(:)< ~íol;ler~· •.llevar · llná· bitftcor~;. d~·'oper<iéi6n; .. mántenimienti:l :Y de 
· ~t1p!iirvisió1YO monitárei:i,;de su sistema contráini::élidii:iyde detecci6r¡ de incendios, en 
·1~ que se inciÚyiái•equipÓs,}fneas; dispositiybse iflstri.irnen'tbs de.cqntrol, pará verificar 
la ilitegridad des¡jSel(;mentos. . .. . ... . . •. · .· , .. . . •.. . .... ·. . 

.: .. . :··/':' -.··. ::_-.... -~-- :··:~·· "·.. . ' '···'.'• .:· : .. _ .. · ' ... · ·•.•.· .. ··:/·,~ .··.: ,•' !' ..................... · 

XIII. El·ftE(jU4ADO deber~g<ir,antiiar el cumplimiento deJoestableddo en el, artículo 34 Bis 
del Reglamento deA\'I'Ley Geher<tl.·para la Prevene;ión y Gestión Integral i;le' los Residuos, 
asf écimo de la,r;-JOM-161•SEMARNAT·2Qll,' que est~blete los cr;ite~ips para clasificar ~ 
a los ResidÚo!i de Manejó .Esp~cial\ y detern1inál .cuáles estád: ;;ujetos a Planes de 
Manejo; elljsta,do dé' los mismos; élprbcedi((liélito para la inc;l,llsi{m o;éxclusión a dicho 
listado; asf torno-IÓs;'l"lementps y proc-edimientos para la fonnulación de los planes de 
manejo. - · , ·, ' 

XIV. El REGULADO deberá'dar c0mplimh:iito a laAutciritadbk Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SDRSOT/853/lTexpedida por la Secretaría de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Puebla con 
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fecha 19 de septiembre de 2013, de conformidad con lo establecido en los artículos 
28, 30, 31 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
los artfculos 46.4 7 ,48, y 49 .del Réglámer:ú:ode.la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al AmbieRte en Materia de Evaluación deUrhpa~to Ambiental. 

XV. El REGULADQ..peberá garantiiaf q~e ~1 ~~nejb dentrb y.fu!"ra'desus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.2 ton/afio.de lodqs contaminíidosc::ón hidrocarburos, 
que genera cqmpJe con lo est;;¡bleddqeniqsArtículos)Sl, IS·l,~is, 152,152 Bis de la 
Ley General del Equilibrio E~ológi~o.y la:Prqtec'tión;;¡l Ambif!nte, los Act(túlos aplicables 
de la :Ley General para .la Pr~yen):ij\'¡n y·G~stión Jntegr<II de lo~ Residuos. su Reglamento 
y la~ Normas Oficiales,Mexicanas.vigerites.apliGab\ei> en ·la:rnateria. ··· . 

. . ··,··, .... · · .. ·. :.:··:::·/·. ·:·.~:·:·"~·-·.···:::..,-:~· .. ·.· ... :: :·,,::.:. __ .· ... ~ ... ·~-~·-:· ... · .. ,:._·: .. _ .. :· .. -. .. ··. \: '. , .. 

XVI. El REGULADO. deberá gárantitaréL C!Jrn'p liiT1ieot:o d~L ar,tfc;ulo 35 del Regf¡¡mento de la 
keY General para la Wevencióri y Ge~t.ión Integral .ae::l.os Residuos, eri .el cual se 

•· establece· el procedin;\iento .. para.l¡¡.iq'1~tificaei6f1 de los residuo~ peligrosos. asicomo 
· deJos artículo? 43 y 45 dei·Reglamer~to qelaleyGenerplpqra\I¡¡•PrevenciónyGestión 
Integral de lo;;,Residuos. En el caso (jeqúeE;"l.REGULADO·g~neré·nuévos residuos que 
por sus.característitassea,h cqnsi(:!E!radqs peligro~os s¿gún faNbM•OS'f-SEMARNAT-
2005, déberá actualizar su Registro.~of110Gei)erador de Residuos Peligrosos. y su 

. ·LicenciaArnbientalúnica-dé'acuerdo-a lo·estableddo en la CondiCionante 11. . .. . 
···' : ',' ..... :.' .. ··: ..... '·.·:.: .. <····>·· .... ::<.·.'·.;'·,.::- .. >·> .. :.-" .... ·.:···:.<.·.~ .. :·'.::.·.:-. ... ·· ··.1.·· · .. :: ·.··.·.·~,,; _ _.·,.,. 

XVII.,EI 'REGULAQO .deberá garantiZ:an que ~1 almacetl,ari:)i.ento:o~ lqs residuos. peligro-sos 
generados dentro (jest~éstabledmierito cumplacoh·lq'éstaql~'cidperi los Artfcut6s 83 
y .84 del Reglamento (Je l¡¡tey General para la :.Prevenclórj.y Gesti.ón Integral de los 
Resid,uos. · · · · . · 

XVIII:EI ~~GULADO iln Ja ()¡:ieradón y .funcionarn·i~rit9 :de 5U ,establecim!énto y sin 
meooscabo a lo aqwífíjadó. del:letá sujetarse a todáslas disposlciones,séñaladas en la 
Ley General del Equ1!ibrioEcológitby[a'Protecció!lal Ambierite y)qs Reglat(lentos que 
de eila se dedvan, así corno a las Nórmas Oficiales Mexieana~ .ycOtrci~ instrumentos 
jurfdicos apHcábles a las aetJvidades d~tmlsmo. · · · · • · .,,·.·. · 

XIX. El incumplimiento de las condk:ionantes fijadas en: es.ta .~icenCía: ·1á Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la .Pro~ecsión al Ambiente; Já L~y Geheral para la Prevención y 
Gestión Integral de losResiducis y los Reglarnentos_qwe¡:le ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y pti'os .instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos qc1e 
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La Agencia Na;:;iona! de St!gurldad Industrial v de Protl!¡;:ci6n al Mi!dio Ambiente d~! Sector HidrotatbiJros también utll!~a el acr6nirno MAS~AD 
y las p3!abras ''Agenda de S~$.Jti0at.l. ~nt::rgla y Ambiente" como prtrte d(: ~\l !d~nti(lad Institucional 

-r 
1 



SEMARNAT o ~~~u~. Sf.C!UT AlÜA DE 
MtOlO AMiU!l:N1ft 

"'f. RECI.I'U.SOS :NA.'fURALES ENERGlA Y AMSióNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12076/2017 
Ciudad de México a 2 S de Agosto de 2 o 17 

"20l7, Ano del Centenario de la Promulgación de lo Constitución PollticO de lOS Estados Unidos Mexicano>" 

pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplka,bles: ·.. . 

TERCERO.- Notificar. a cC SERGIO ··GALINDQ 'MARTÍNEZ, en representación del 
establecimiento SERVICIO OLXO 3, S.A. DE C. V .. el prese~te acuerdo de conformidad con 
el artfculo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativ6 .. · · 

'· ·,; •'• ' '• ... . ., 
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la A¡¡,l!;nda N¡1eional M $egur]dad lml!,lsulal y de Prot~¡;clón ~~ M(!tdiQ Ambit:nte d~l5~t:tor Hid~Pfarburo~ tambi~n utlll;r.ll el acrónimo ·AsEA" 
y 1<~~ pa!abt:ts "Aa:ellt::la de Segurid:~d, Enl:tgla y .A.rtlblente~ ~omo p;;;rte de s!,l k;lentidOit;! lnstltl,l~lonal 




